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El Sistema Nacional de Salud (SNS) se creó por la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad. Esta ley plantea la salud como un derecho para toda la población 
con independencia de la situación económica o laboral (Olabarría y García, 2011). 
Esta misma ley distribuye y establece las competencias, en materia de sanidad, de 
las Comunidades Autónomas. Le corresponde a estas la ordenación sanitaria, así 
como la regulación general de todas las acciones que permitan, a través del siste-
ma sanitario, hacer efectivo el derecho de protección a la  salud.  

La Salud Mental tiene un capítulo específico en la mencionada ley (Capítulo III del 
Título Primero), donde se expone como base “la plena integración de las actua-
ciones relativas a la salud mental en el sistema sanitario general y de la total equi-
paración del enfermo a las demás personas, potenciando la atención en ámbito 
comunitario y los recursos asistenciales ambulatorios e indicando que la atención 
en régimen de hospitalización si así se requiriera, se realice en unidades psiquiátri-
cas de los hospitales generales”. 

Dentro de las prestaciones de la Cartera de Servicios Comunes del SNS se en-
cuentra la  Atención a la Salud Mental,  que corresponde tanto al nivel de Atención 
Primaria (AP) como al de Atención Especializada (AE), en el primer caso en coordi-
nación con los servicios de atención especializada (Real Decreto 1030/2006, 2006). 

Numerosos estudios epidemiológicos a nivel europeo coinciden en mostrar que, cada 
año, un tercio de la población adulta sufre un trastorno mental (Kessler y Üstün, 2008). 
En el ámbito infanto juvenil, diversos estudios encuentran una prevalencia de pro-
blemas de salud mental en niños y adolescentes entre el 7 y el 25% de los menores 
(Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adicciones - ORCSMyA, 2018). Y 
los indices de suicidio muestran que cada día se quitan la vida en España 11 personas. 
(Fundación Española para la prevención del suicidio, s. f.; Instituto Nacional de Estadís-
tica, 2021) siendo la primera causa de muerte externa en nuestro país en adolescentes. 

1.1. RECURSOS ACTUALES DE ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL EN EL 
SERMAS

En la Comunidad de Madrid (CM), la atención a la salud mental se realiza dentro del 
Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), principalmente por la Red de Salud Mental 
que incluye también dispositivos dependientes de la Consejería de Políticas So-
ciales, Familias, Igualdad y Natalidad (Oficina Regional de Coordinación de Salud 
Mental y Adicciones, 2018). Dentro del SERMAS, esta red se integra  principalmen-
te en el segundo y tercer nivel de atención sanitaria (es decir, forma parte de la 
atención especializada). Si bien algunos de los primeros contratos de Psicólogo/a 
Clínico/a estaban asociados a Atención Primaria, la actividad de estos profesiona-
les se desarrolló en el nivel de atención especializada, ubicándose en los servicios 
de salud mental. Desde hace unos años, no obstante, se han incorporado algunos/
as profesionales de la Psicología Clínica que realizan su trabajo en Atención Prima-
ria y en el SUMMA 112. Además, la atención a personas con adicciones también 
cuenta con un conjunto de dispositivos específicos.
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Los principales dispositivos, por tanto, en los que se proporciona atención a la 
salud mental en el Servicio Madrileño de Salud, son (ver Tabla 1): 

Tabla 1. Dispositivos de Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud

Nivel asistencial Población Dispositivo

Atención Primaria Adultos/as · Centro de Salud

Atención 
Especializada

Adultos/as · Centro Salud Mental, CSM
· Hospital de día, HD
· Unidades hospitalización breve, UHB
· Urgencias psiquiátricas
· Unidades específicas: 

- Unidad de Trastornos de la Conducta Alimentaria
- Trastornos de la Personalidad 
- Neuropsicología Clínica 
- Discapacidad intelectual
- Enfermos mentales sin hogar
- Sordera y salud mental
- Programa Atiende
- Programas específicos para Trastornos del espec-

tro autista (Programa AMI-TEA )
- PAIPSE: Atención a la salud mental para el perso-

nal sanitario
- Unidad del Trauma Psíquico 1
- Unidad de Ludopatías 1 

· Unidades hospitalarias de tratamiento y rehabilita-
ción  UHTR - Unidades de media estancia

· Unidades hospitalarias de cuidados prolongados 
UCPP - Unidades de larga estancia

Infancia y 
Adolescencia

· Centro de Salud Mental, programa Infanto-Juve-
nil, CSM-IJ

· Hospital de día infanto-juvenil, HD-IJ
· Unidades de hospitalización breve infanto-juveni-

les UHB-IJ
· Unidades hospitalarias de tratamiento y rehabili-

tación - Unidades de media estancia
· Unidades específicas: 
  Unidad Trastornos de la Conducta Alimentaria

Adultos/as 
e Infancia y 
Adolescencia

· Programas de Interconsulta y Enlace Hospitalarios

Atención a las 
Drogodependen-
cias

Adultos/as e 
Infancia y 
Adolescencia

· Centro de Atención Integral a Drogodependien-
tes CAID

· Tratamiento Hospitalario Trastornos Adictivos
· Deshabituación del alcohol
· Desintoxicación del alcohol
· Desintoxicación Toxicomanías
· Patología Dual
· Deshabituación Cocaína
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Figura 1. Esquema de la Red de Salud Mental y sus relaciones con recursos
sociosanitarios (Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adicciones, 2018) 

Con el fin de llevar a cabo una atención psicológica eficaz  y de calidad, los equipos 
de Salud Mental del SNS deben contar con el número suficiente de profesionales 
debidamente capacitados, que trabajen en lugares accesibles y que puedan ofre-
cer intervenciones eficaces (The Royal College of Psychiatrists, 2013). La existencia 
de importantes déficits de recursos humanos en nuestro sistema de salud, impedi-
ría garantizar el derecho a la protección de la salud establecida en la Constitución 
Española de 1978, (artículo 43). Uno de los profesionales responsables de abordar 
y  atender los problemas de salud mental en el SNS es el Psicólogo/a Especialista 
en Psicología Clínica (PEPC) (Belloch, 2008; Olabarría y García, 2011).

La titulación PEPC es adquirida a través de Formación Sanitaria Especializada, de-
nominada Psicólogo/a Interno/a Residente (PIR). Su creación y desarrollo ha sido 
un proceso de consolidación que se inició en 1983, cuando el Ministerio de Sani-
dad crea la Comisión Ministerial para la Reforma Psiquiátrica con varios psiquiatras 
y una psicóloga y en ese mismo año la Comunidad Autónoma de Asturias desde 
su Dirección Regional de Salud Mental pone en marcha el primer programa de for-
mación especializada de psicólogos/as clínicos/as (PIR). En 1985 el Ministerio de 
Sanidad publica el Informe de la Comisión Ministerial para la Reforma Psiquiátrica 
(Espino Granado, 2005 pp.154-206) y en este Informe por primera vez se establece 
la prioridad de la formación clínica especializada para los psicólogos/as, así como 
la necesaria incorporación de PEPC en los servicios públicos de atención sanitaria 

Introducción

Recursos de
Atención Sanitaria

Unidades de Media
y Larga Estancia

Recursos de Atención
en Adicciones

Hospitales

Residencias

Pisos Supervisados
Pensiones

Centros de
Salud Mental

Hospitales
de Día

Centros
de DíaUnidades

de Referencia

Recursos de
Atención Social

Atención
Primaria

Ayuntamiento
de Madrid

Consejería
de Sanidad

Consejería de
Políticas Sociales

y Familia

Centros de
Rehabilitación

Presencial

Centros de
Rehabilitación

Laboral



9PROYECTO-INFORME: 
Planificación del crecimiento de la Psicología Clínica en el SERMAS: una propuesta razonada 

(Olabarría, 1998). En 1993 el Ministerio de Sanidad realiza la primera convocatoria 
PIR de ámbito estatal; en 1994 la segunda, ya conjuntamente con el Ministerio de 
Educación y Ciencia, y desde entonces, convocatoria anual (Olabarría, 1998). 

El acceso a la titulación de PEPC se inicia en 1998 cuando se crea y regula el Título 
Oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. En 2002 se regula el proce-
so de homologación para la obtención del Título de Psicóloga/o Especialista en 
Psicología Clínica mediante las vías transitorias. La Ley 44/2003, de 12 de noviem-
bre, de Ordenación de Profesionales Sanitarios regula los aspectos básicos de las 
profesiones sanitarias tituladas y la estructura general de la formación y, en el Real 
Decreto 183/2008, de 8 de febrero, se determinan y clasifican las especialidades 
en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de 
formación sanitaria especializada (Real Decreto 183/2008, 2008). En el caso de la 
especialidad sanitaria en Psicología Clínica, la programación de la formación viene 
reflejada en la Orden SAS/1620/2009, de 2 de junio, por la que se aprueba y publi-
ca el programa formativo de la especialidad de Psicología Clínica. 

1.2. RECURSOS HUMANOS DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA ESPECIALIZADA

Existe un elevado consenso entre los profesionales y la sociedad civil, así como 
entre las autoridades políticas, en torno a la necesidad de mejorar la atención a la 
salud mental en el SNS. La actual crisis sanitaria por COVID-19 ha puesto de ma-
nifiesto y también ha agravado la deficitaria situación de la atención psicológica 
especializada en los servicios públicos de salud. 

La petición de más plazas de Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica y más 
plazas formativas de Psicólogo/a Interno/a Residente, ha sido vehiculizada por 
instituciones como el Consejo General de la Psicología de España, los Colegios 
Oficiales de Psicología Autonómicos, asociaciones profesionales como la Asocia-
ción Nacional de Psicólogas/os Clínicas/os y Residentes (ANPIR), la Asociación 
Española de Psicología Clínica y Psicopatología (AEPCP), la Asociación Galega de 
Psicólogas/os Internas/os Residentes (AGAPIR), la Mesa Galega por la Psicoloxía 
Clínica, etc. También por el estudiantado a través del Colectivo de Estudiantes de 
Psicología - CEP-PIE, (Redacción Médica, 2017), la Plataforma por una Atención 
Psicológica Pública e Integrada (Plataforma APPI, 2015), por los propios opositores 
al PIR a través de plataformas como MasplazasPIR, PIRjusto, Revolución PIR, o por 
las propias personas que aprobaron el PIR (Redacción Médica, 2019; Uhrig, 
2021), y por el Defensor del Pueblo (2020). 

En los últimos años se han aprobado varias Proposiciones No de Ley para aumen-
tar el número de plazas PIR (Proposición no de Ley para el aumento de las plazas 
PIR de acceso a la obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología 
Clínica, 2016, 161/000636) y PEPC (Proposición no de Ley núm. 18/21, sobre la 
revisión del Plan de Salud Mental de Aragón, 2021; Proposición no de Ley relativa 
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a que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a reforzar la Atención 
Primaria y la Red de Salud Mental de La Rioja, 2020).

En la actualidad, el Congreso de los Diputados ha admitido a trámite la proposi-
ción de Ley de Salud Mental de Unidas Podemos, que plantea un aumento de la 
dotación de los recursos humanos que incluye al menos 18 PEPC, 18 Psiquiatras y 
23 Enfermeros/as especialistas en SM por cada 100.000 habitantes.

Específicamente en la Comunidad de Madrid, recientemente se ha aprobado 
por unanimidad por la Asamblea de Madrid una Proposición No de Ley (PNL 
28/2021,2021) que plantea aumentar las plantillas de profesionales especialistas 
en psicología clínica en atención especializada y en atención primaria igualan-
do los estándares europeos. Si bien se constata que en los últimos 10 años se 
ha producido un incremento en las contrataciones de PEPC en la CM (Duro, 
2021), el último Plan Estratégico de Salud Mental de la Comunidad de Madrid 
2018-2020 preveía la contratación de 55 PEPC (Oficina Regional de Coordinación 
de Salud Mental y Adicciones, 2018) y en 2020 se aprobó un Plan de respuesta 
asistencial prioritaria en salud mental en la crisis por COVID-19, con una previ-
sión de contratación de 36 PEPC (Oficina Regional de Coordinación de Salud 
Mental y Adicciones, 2020), este incremento sigue siendo insuficiente para cubrir 
las necesidades de la población con garantías mínimas de calidad (Asociación 
Madrileña de Salud Mental, 2021; Infocop, 2021). Además, la mayoría de estos 
contratos son de carácter temporal.

Una adecuada planificación de los recursos en salud, incluida la salud mental, así 
como una gestión clínica de calidad y sostenible, es labor de los gobernantes y 
gestores. Pero también es responsabilidad de las organizaciones profesionales 
contribuir a la adecuada planificación y gestión proporcionando recomendaciones 
basadas en la evidencia. 

1.3. RATIOS BASADAS EN LA EVIDENCIA

Para poder cubrir las necesidades de atención a la salud mental y garantizar esa 
cobertura, diferentes autoridades y organizaciones han elaborado ratios que pue-
den servir de referencia sobre el número de profesionales necesarios (ver Tabla 
2). Los tratamientos psicológicos (al igual que otros tratamientos) para ser efica-
ces requieren unas condiciones mínimas, como son las habilidades y técnicas del 
profesional y la temporalidad (número de sesiones y frecuencia). Además, estas 
condiciones también afectan a la seguridad del paciente, pues sin ellas aparecen 
riesgos como dificultades en la detección e intervención de situaciones de riesgo 
(por ejemplo, suicidio o descompensación grave emocional) (Elvira, 2011).

La mayoría de las ratios se han establecido en función de la prevalencia de los 
problemas de salud mental en una población dada, y suelen asimismo tener en 
cuenta la carga de trabajo de profesional de la psicología así como el tiempo re-
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querido por los tratamientos psicológicos que marcan las guías de práctica clínica 
(Division of Clinical Psychology, 2004). Las recomendaciones sobre ratios deben 
estar basadas en indicadores y criterios definidos y deben poderse ajustar a las 
características específicas de la población diana. Establecerlas es complejo y ade-
más tiene limitaciones, no obstante es necesario para poder proporcionar una 
atención psicológica en condiciones de efectividad y seguridad. Por ejemplo, el 
Royal College of Psychiatrists (2013) recomienda ajustar las ratios en función de las 
características psicosociales de la población, con especial énfasis en condiciones 
socioeconómicas.  

La Sociedad Británica de Psicología (Division of Clinical Psychology, 2004) publicó 
un informe que estimaba la demanda de psicólogos/as clínicos/as en los servicios 
de salud de adultos/as. Su recomendación fue de 1 PEPC por 5781 habitantes (o 
17 por cada 100000 hab). Este mismo informe recomendó incluir PEPC en servicios 
de promoción de la salud mental, servicios de salud mental en atención primaria, 
servicios para personas con problemas graves de salud mental, y servicios residen-
ciales, comunitarios y especializados. 

Por otro lado, en Irlanda, cuyo sistema de salud tiene similitudes con el español, 
emplearon la ratio de 1 profesional de la psicología clínica por cada 5000 habi-
tantes (20 PEPC por 100000 hab) (Braden y Woods, 2010; Central Statistics Office 
[CSO], 2007).

Para la población infantil el Royal College of Psychiatrists (2013), tomando la refe-
rencia de la Division of Clinical Psychology (2001), recomienda una ratio mínima de 
5 psicólogos/as clínicos/as por cada 100.000 habitantes. Y también realiza un des-
glose especificando ratios concretos para determinados ámbitos o niveles asis-
tenciales, como son la atención ambulatoria, la interconsulta y la hospitalización. 

Fernández-García (2021), por su parte, plantea una ratio mínima de PEPC para 
nuestro país que no debería estar situada en ningún caso por debajo de 12 
prof/100.000 hab. Este mismo autor, basándose en la Encuesta Nacional de Salud 
y en trabajos previos, desglosa esta cifra en ratios más específicos. 

Por otra parte, el Defensor del Pueblo (2018) citando el informe de la Ponencia 
de estudio del Senado sobre las necesidades de recursos humanos en el Sistema 
Nacional de Salud (Ponencia de Estudio 543/000005, 2010), estima las necesida-
des de provisión de PEPC, para aproximarnos al menos a la media europea, en 
18/100.000 habitantes.

En la misma línea, la Proposición de Ley General de Salud Mental 122/000158 
(2021), presentada por el Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En 
Comú Podem-Galicia en Común, debatida recientemente en el Congreso, propo-
ne una ratio de 18 PEPC por cada 100.000 habitantes, basándose en la ratio media 
europea. 
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Tabla 2. Ratios recomendadas de psicólogos/as clínicos/as

Disposi-
tivo

                            Ratio mínima PEPC recomendada

Fernández-García 
(2021)

Irlanda 
(Breaden 
y Woods, 
2010) 

Division 
of Clinical 
Psychology 
(2004)

Royal 
College of 
Psychiatrists 
(2013) refe-
rencia BPS 
(2001)

Defensor del Pueblo 
(2018) / Ponencia
de Estudio 
543/000005 (2010)

Totalidad 
dispositivos

12 prof/
100.000 h

20 prof/
100.000 h

17,26 prof/
100.000 h

18 prof/
100.000 h

Población adulta
Atención 
ambulatoria 
(Centro 
de Salud 
Mental)

6 prof/
100.000 h

Garantizar 
presencia 
PEPC en AP

Neuropsi-
cología

1 prof/
100.000 h

Otros Garantizar PEPC: 
· Intercon/enlace, 

hospitalización
· Rehabilitación psi-

cosocial en Salud 
Mental 

  - U. agudos, 
- U. media y larga 

estancia, 
- Primeros episo-

dios psicóticos, 
- C.  rehabilitación 

comunitaria
- U. específicas: 

· Conducta adic-
tiva 

· T. alimentarios, 
· Prevención 

suicidio

Garantizar 
presencia  
PEPC en 
Prevención, 
Trastorno 
Mental Gra-
ve, hospitali-
zación

Población Infanto-Juvenil
Totalidad 
de los dis-
positivos

3 prof/
100.000 h

5 prof/
100.000 h

Ambula-
toria

2 prof/
100.000 h

Hospitaliza-
ción

2 prof/
100.000 h

Interconsul-
ta y enlace

1 prof/
100.000 h

Nota. PEPC: Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica. 
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Por nuestra parte, en este informe proponemos distinguir las ratios mínimas o 
imprescindibles de profesionales (que implicaría criterios mínimos de calidad  res-
pecto a la satisfacción de las necesidades y expectativas de salud mental del pa-
ciente, lo que supone eficiencia y limitación de riesgos para su seguridad), de las 
deseables para garantizar una atención psicológica adecuada (que suponen cubrir 
las necesidades y expectativas de pacientes y profesionales, y alcanzar estándares 
de calidad). 

La ratio mínima de calidad de PEPC la identificamos en 12 profesionales por cada 
100.000 habitantes, mientras que la ratio de calidad deseable estaría en 20 profe-
sionales por cada 100.000 habitantes.

1.4. PLANIFICACIÓN

Para una adecuada planificación necesitamos contar con un diagnóstico de la sa-
lud mental de la población madrileña y de los recursos de atención psicológica a 
la salud mental de los que dispone el SERMAS. Conocer datos precisos acerca del 
número de  profesionales de psicología clínica del SERMAS resulta imprescindible 
para poder adecuar el número de plazas de especialistas a las necesidades de la 
población, pero también para poder planificar el número de plazas de especialis-
tas en formación (PIR) que han de convocarse. 

Sin ello, podemos encontrarnos en los próximos años con dificultades por falta 
de “dimensionalización” de la necesidad de especialistas, y el antídoto frente a 
ello es aportar datos, evidencias y propuestas razonadas. Necesitamos planes de 
acción globales, basados en pruebas y estrategias de implementación con mayor 
perspectiva que el corto plazo.

Por ejemplo, se calcula que en España habría 8.713 especialistas en psicología clí-
nica (con la titulación obtenida tanto por vía PIR como a través de homologación), 
de los cuales aproximadamente sólo 2.816 se encontraría trabajando en el Sistema 
Nacional de Salud (para una revisión, consúltese Duro, 2021). 

Sin embargo, la ausencia de registros oficiales imposibilita conocer la cifra exacta, 
así como las jubilaciones que estarían previstas para los próximos años, y tampoco 
podemos conocer la disponibilidad de estos titulados para trabajar en el sistema 
público de salud cuando a día de hoy no lo están haciendo. Por este motivo, con-
sideramos imprescindible planificar de forma paralela el aumento en las plazas de 
PEPC y el  crecimiento de plazas PIR que permita cubrir las primeras. 

1.5 OBJETIVOS DEL INFORME

La finalidad de este informe es poner al servicio de la administración, gestores y 
profesionales, un conjunto de criterios y recomendaciones para la organización, 
diseño y dotación de recursos humanos para la atención psicológica especializada 
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Introducción

en el SERMAS, que puedan contribuir a la mejora de las condiciones de seguri-
dad y calidad de su práctica clínica, centrada en las necesidades particulares de 
pacientes y usuarios/as, así como a mejorar la eficiencia de los tratamientos para 
los problemas en salud mental ofertados en los servicios de atención primaria y 
especializada. 

Este objetivo se llevará a cabo mediante el análisis de la situación actual de la psi-
cología clínica en el SERMAS y la elaboración de una propuesta de la estrategia 
de crecimiento. En primer lugar examinaremos el estado de salud mental de la 
población en la CM, así como sus necesidades de atención psicológica. Segui-
damente, cuantificaremos y caracterizaremos la presencia actual de profesionales 
y residentes de la psicología clínica en el SERMAS. En tercer lugar, analizaremos 
los datos de indicadores asistenciales actuales de atención psicológica de la red 
pública de salud mental. Por último, en cuarto lugar, realizaremos una propuesta 
justificada para el crecimiento necesario de la psicología clínica en el SERMAS, 
con previsión de las necesidades de la especialidad, así como una estimación de 
los costes que implicaría.
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Metodología2
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En la realización de este informe se han establecido tres fases:

1. Revisión de documentos

2. Análisis de la información disponible

3. Elaboración de la propuesta y plan de acción

Se han tenido en cuenta los siguientes documentos oficiales y artículos de inves-
tigación:

· Portal estadístico de personal del Servicio Madrileño de Salud (Comunidad de 
Madrid, 2022)

· Plantillas orgánicas de los centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud 
(Comunidad de Madrid, s. f.)

· Plan Estratégico de Salud Mental de la Comunidad de Madrid 2018-2020. (Ofi-
cina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adiciones, 2018)

· Plan de respuesta asistencial prioritaria en salud mental en la crisis por CO-
VID-19 2020. (Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adiciones, 
2020)

· Resolución 22 septiembre 2017 de la Gerencia Asistencial Atención Primaria.
Relación de adjudicatarios por orden de puntuación. 

· Encuesta Nacional de Salud de España 2017. (Ministerio de Sandidad, s.f.)

· Encuesta Europea de Salud para España 2020 (Instituto Nacional de Estadística, 
2021)

También se han consultado los siguientes trabajos para mejorar el análisis descrip-
tivo:

· Duro J.C. (2014). Actualizando el Mapa de la Psicología Clínica en la Sanidad 
Pública de la Comunidad de Madrid. Guía del Psicólogo, 351, 3-8.  

· Duro, J. C. (2016). La Psicología Clínica en la sanidad pública de la Comunidad 
de Madrid: la insuficiente consolidación de una profesión sanitaria. Clínica y 
Salud, 27 (2), 45-50. https://doi.org/10.1016/j.clysa.2016.05.001

· Fernández-García, X. (2021). Situación de la psicología clínica en el Sistema Na-
cional de Salud (SNS) y perspectivas de crecimiento. Ansiedad y Estrés, 27(1),  
31-40.

· Cuéllar-Flores, I., Duro, J. C., Padilla, D., Izquierdo, A., Martínez, A. y López So-
ler, C. (en evaluación). Psicólogos Especialistas en Psicología Clínica del ámbito 

Metodología

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/portal-estadistico-personal-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/plantillas-organicas-centros-sanitarios-servicio-madrileno-salud
http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM020214.pdf
http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM050142.pdf
https://tramita.comunidad.madrid/medias/relacion-candidatos-seleccionados-adjudicacion-definitiva-17012018/download
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/encuestaNacional/encuesta2017.htm
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176784&menu=resultados&idp=1254735573175
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infanto-juvenil en el Sistema Nacional de Salud español: datos, insuficiencias y 
horizontes para la mejora.

Asimismo, se han recopilado los datos relativos al número de plazas de las diferen-
tes convocatorias de Formación Sanitaria Especializada (FSE) de Psicología Clínica 
(PIR) hasta 2021, consultadas en las respectivas órdenes ministeriales por las que 
se realiza la convocatoria de plazas.
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Análisis de 
la situación3
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Es obligado realizar un diagnóstico del estado de salud mental de la población 
en la región. Para ello se analizarán las estadísticas oficiales respecto a la salud 
mental de la población adulta e infanto-juvenil en la Comunidad de Madrid, te-
niendo además presente el impacto de la pandemia por COVID-19 en el bienestar 
psicológico de la ciudadanía. Asimismo, se analizará la demanda de la población 
de atención psicológica en esta comunidad.

Por otra parte, también es necesario realizar un diagnóstico de la atención psicoló-
gica proporcionada a la población de la CM, para lo cual se estimará el número de 
PEPC y de PIR del SERMAS. Este análisis permitirá obtener un panorama completo 
de la situación actual, incluyendo fortalezas y debilidades del sistema de atención 
psicológica especializada en el sistema de salud de la CM.

3.1.  ANÁLISIS  DE LA NECESIDAD DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID

Numerosos estudios epidemiológicos coinciden en mostrar que cada año un tercio 
de la población adulta sufre un trastorno mental (Kessler y Üstün, 2008).Un estudio 
europeo (ECNP/EBC REPORT Wittchen et al., 2011), que compara la prevalencia y 
la carga de los trastornos mentales en Europa en 2011 con datos de 2005 (Wittchen 
y Jacobi, 2005), señala que un 38,2 % de la población europea, sufren algún tipo de 
trastorno mental. Si extrapolamos a la CM, serían 2.537.244 personas afectadas de 
un problema de salud mental al año. 

La Encuesta Nacional de Salud de España en 2017 muestra datos contundentes 
sobre las necesidades en salud mental de la población de la CM. Un 8,2 % de la 
población madrileña mayor de 14 años refirió haber sido diagnosticada de de-
presión, ansiedad crónica u otros trastornos mentales en los últimos 12 meses 
(5,4% de los hombres y 10,7% de las mujeres). El 2,66% de los menores de 14 años 
ha sido diagnosticado con un trastorno mental. Un 15,4% de la población adulta 
(12,5% de los hombres y 18% de las mujeres) y un 11,64% de la población infantil 
estaba en riesgo de padecer problemas de salud mental en la CM. El 9,89% de 
la población consume tranquilizantes, relajantes o pastillas para dormir y el 4,45% 
toma antidepresivos o estimulantes (Ministerio de Sanidad, s. f.). 

La pandemia por COVID-19 está suponiendo, además, un incremento en la inci-
dencia y en la gravedad de los problemas de salud mental, tanto infanto-juveniles 
(Organización Mundial de la Salud, 2020; Vizard et al., 2020) como en población 
adulta (Instituto Nacional de Estadística, 2021), además de un aumento en la de-
manda de los servicios de salud (Asociación Española de Pediatría, 2021; Aso-
ciación Madrileña de Salud Mental, 2021). Según la Encuesta Europea de Salud 
en España (EESE), en la CM el 9,98% de los mayores de 15 años refería presentar 
depresión, ansiedad crónica, u otros trastornos mentales en los últimos 12 meses, 
y un 4,04% informó sobre la presencia de un cuadro depresivo severo (Instituto 
Nacional de Estadística, 2021). Estos datos implican un aumento en 2 puntos de 
los problemas de salud mental informados comparados con 2017.
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La mayoría de los trastornos mentales son atendidos en las consultas de Atención 
Primaria (AP), siendo la prevalencia en España muy alta. El 49,2% de los pacientes 
que acuden a las consultas de AP de toda España cumplen criterios diagnósticos 
para al menos un trastorno de ansiedad, depresión o somatización (Ruiz-Rodrí-
guez et al., 2017). Y un tercio de las consultas que se llevan a cabo en atención 
primaria son referentes a problemas de salud mental (Ruiz-Rodríguez et al., 2017). 
Se calcula que más de dos tercios de estos casos son tratados en AP por el médico 
de familia (Kovess-Masfety et al., 2007).

3.2. INDICADORES ASISTENCIALES 

Para realizar un adecuado análisis de las necesidades de atención psicológica en 
la CM, es importante realizar un análisis de la demanda de esta atención en el 
SERMAS. Aunque la información disponible sobre listas de espera y número de 
personas derivadas a consultas de salud mental es limitada, sí contamos con algu-
nos datos. 

En 2018 los datos oficiales mostraron que, de media, los adultos residentes en la 
Comunidad de Madrid tuvieron que esperar cuatro meses para ser atendidos por 
un/a psicólogo/a clínico/a (121 días), y los niños/as y adolescentes todo un trimes-
tre (92 días), según una respuesta parlamentaria del Gobierno (El País, 2019). Las 
listas de espera para acceder a especialistas en psicología clínica, desde Atención 
Primaria a CSM, oscilan entre 2 y 12 meses (ver Tabla 3). En once centros madrile-
ños, la espera media de los adultos que necesitaban atención psicológica superó 
los seis meses. En 19 centros, los cuatro meses. Y en 29, los tres. Para los y las 
menores, en 5 centros la espera media fue de más de 6 meses, en 12 de más de 4 
meses y en 17 centros más de 3 meses. Entre enero y noviembre de 2018, más de 
8.000 adultos y más de 3.700 menores pidieron cita para la especialidad de psico-
logía clínica (ver Tabla 4). 

Tabla 3. Lista de espera de Psicología Clínica, SERMAS. 

Promedio mensual por Centro de Salud Mental de enero a noviembre de 2018 

Centro
Población adulta Población infantil

nº de 
citas

Espera 
media (días)

nº de 
citas

Espera 
media (días)

CSM Chamartín 89 54 38 329

CSM Coslada 81 321 44 239

CS Reyes Católicos 54 207

CSM Colmenar Viejo 105 205 105 205

CSM Tetuán 152 175 152 175

Análisis de la situación
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Centro
Población adulta Población infantil

nº de 
citas

Espera 
media (días)

nº de 
citas

Espera 
media (días)

CSM Puente de Vallecas 132 155 40 167

D. Integral DT Francisco Díaz 88 198 72 160

CSM Alcorcón 99 126 44 155

CSM Fuencarral 123 148 123 148

CSM Rafael Alberti 135 148 59 144

CSM Aguileñas 10 128 16 128

CSM Los Ángeles 139 97 81 125

C. Especialidades Modesto Lafuente 35 119 91 101

CEP El Arroyo 120 247 92 99

CSM Parla 147 77 73 98

CSM Cerro del Aire (Majadahonda) 174 139 72 95

Castroviejo 57 94 57 94

Puerta de Madrid 37 161 31 84

CSM Dr. Luengo Rodríguez 178 82 74 78

Los Ángeles (Villaverde) 203 82 95 74

CSM Hortaleza 146 95 58 60

Fuente. Datos de 2018, aportados el 13/12/2018 por el Gobierno a petición del Grupo Partido 
Socialista (PI 706/R 1435), Asamblea de Madrid (Mateo, 2019).

Nota. CSM: Centro de Salud Mental 

Tabla 4. Lista de espera en Centros de Salud Mental del SERMAS

Psicología Clínica 
(2018, enero a noviembre)

Población adulta Población infantil

nº de 
citas

Espera 
media (días)

nº de 
citas

Espera 
media (días)

Promedio en el año 106 121 62 92

Máximo promedio en el año 231 321 152 329

>60 días: nº citas (pacientes) 
y nº centros

3743 37 1472 21

>90 días: nº citas (pacientes) 
y nº centros

2627 29 1214 17

>120 días: nº citas (pacientes) 
y nº centros

1602 17 828 12

>180 días: nº citas (pacientes) 
y nº centros

734 11 240 5

Total pacientes >60 días 8706 3753

Fuente. Datos de 2018, aportados el 13/12/2018 por el Gobierno a petición del Grupo Partido 
Socialista (PI 706/R 1435), Asamblea de Madrid (Mateo, 2019).
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En lo que respecta al tiempo de espera entre consultas tras la primera (o el inter-
valo temporal entre sesiones), el dato no se encuentra disponible, a pesar de lo 
que esta ausencia implica para los tratamientos psicológicos, siendo un elemento 
imprescindible en su calidad, seguridad y efectividad. Asimismo, no disponemos 
de datos oficiales sobre lista de espera para recursos de hospitalización parcial y 
total, en la que los PEPC se encuentran. 

Desde que la población de la CM se encuentra en pandemia, diversas asociacio-
nes profesionales han informado sobre un aumento en demanda, número de deri-
vaciones,  listas de espera y demora intersesión para la atención a la salud mental 
en la región (Asociación Madrileña de Salud Mental, 2021; Asociación Española de 
Pediatría, 2021; Público, 2021).  

3.3. NÚMERO Y RATIOS DE PEPC Y PIR EN EL SERMAS

3.3.1. Número total de PEPC en el SERMAS

Según el Portal estadístico de personal del Servicio Madrileño de Salud, a 28 de  
febrero de 2022, en Atención Hospitalaria hay 334 PEPC, en AP 21 y en el SUM- 
MA 112 hay 6, haciendo un total de 361 PEPC.  Esto es una ratio de 5,33 PEPC por  
cada 100.000 habitantes en la CM, tomando de referencia la población madrileña  
en enero de 2021 (Comunidad de Madrid, 2022; Instituto Nacional de Estadística, 
2021) (ver Tabla 4).

Tabla 4. Número de Psicólogos/as Clínicos/as en el SERMAS (febrero 2022)

Ámbito Cifra Oficial

SUMMA 112  6

Atención Primaria 21 

Atención Hospitalaria 334 

Total 361

Fuente: Portal estadístico de personal del Servicio Madrileño de Salud.
(Comunidad de Madrid, 2022).

3.3.2. Distribución de PEPC por recursos y población

Aunque desconocemos con exactitud la distribución de los PEPC en todos los 
recursos de la CM y tipo de población atendida, sí es posible identificar el número 
de dispositivos y recursos en los que existe la figura de PEPC (ver Tabla 5).

Los PEPC se encuentran vinculados principalmente a la Atención Especializada 
(Comunidad de Madrid, 2022), dentro de la cual, la mayoría desarrollan su activi-
dad en CSM-adultos (Duro, 2014), existiendo 44 CSM en esta comunidad (Oficina 
Regional de Coordinación de Salud Mental y Adicciones, 2018). También conta-
mos con 14 HD-Adultos, y en todos ellos existe la figura del PEPC, aunque no 
conocemos su cifra exacta. Por otra parte, en lo que se refiere a los Programas 

Análisis de la situación
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de Interconsulta y Enlace, hay 37 en los hospitales en la CM (Oficina Regional de 
Coordinación de Salud Mental y Adicciones, 2018), pero no existen cálculos sobre 
cuántos PEPC desarrollan funciones en ellos. Asimismo, en las Unidades de Hos-
pitalización Breve de adultos la presencia de los PEPC es limitada, pero tampoco 
contamos con una cifra precisa. 

En cuanto a la atención a la salud mental infantojuvenil, se estima que habría unos 
81 PEPC dedicados a ello específicamente, es decir, alrededor del 20% de todos 
los PEPC del SERMAS (Cuéllar-Flores et al., en evaluación). La mayor parte se en-
cuentran en los CSM Infanto-Juvenil. 

Además existen otros programas o dispositivos específicos que también cuentan 
con PEPC, como son las Unidades de Hospitalización de Media y Larga Estancia, 
las Unidades para Trastornos de Personalidad y para Trastornos de la Conducta 
Alimentaria, o para Adicciones (Oficina Regional de Coordinación de Salud Men-
tal y Adicciones, 2018). Concretamente, en la red de Atención a Drogodependen-
cias, según Duro (2016) había 96 profesionales de la psicología en 2014. Sabemos 
que esta red cuenta con PEPC en algunos de sus centros (CAID), mientras que en 
otros hay psicólogos/as sin la especialidad en Psicología Clínica, aunque se des-
conoce la cifra de unos y otros profesionales.

Por otra parte, hay datos oficiales sobre la (escasa) presencia de la Psicología Clí-
nica en Centros de Salud de AP de esta comunidad. Contamos con un total de 21 
PEPC para toda la red de AP, repartidos en tres profesionales por cada una de las 
siete direcciones asistenciales en las que está dividida la Comunidad de Madrid, 
que desde su Centro de Salud de referencia atienden a los pacientes adultos de la 
zona geográfica correspondiente (Comunidad de Madrid, 2018). 

Por último, existe también constancia de la contratación de 6 PEPC en el SUMMA 
112 (Comunidad de Madrid, s. f.).

Tabla 5. Número de dispositivos de Salud Mental y distribución según modalidades

Dispositivo Número
Centro de Salud Mental 44
UHB-Adultos 24
UHB-Infantojuvenil 2 
U. Media Estancia -Adultos 5
U. Media Estancia -Adolescentes 1
U. Larga Estancia 5
UTCA 1
Trastornos De Personalidad 2
HD -Adultos 14
HD-Infantojuvenil 7 
HD-TCA 2
Hospitalización Adicciones 7

Fuente: Plan Estratégico de Salud Mental de la Comunidad de Madrid 2018-2020 (Oficina Regional 
de Coordinación de Salud Mental y Adicciones, 2018)
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3.3.3. Número total de PIR en el SERMAS

Según el Portal estadístico de personal del Servicio Madrileño de Salud, en febre-
ro de 2022, en el SERMAS hay 98 PIR, en primer año 33, en segundo 20, en tercer 
año 22 y en cuarto año 23 (Tabla 6). 

Tabla 6. Número de Psicólogos/as Internos/as 
Residentes (PIR) en el SERMAS (feb 2022)

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Total

33 20 22 23 98

Fuente: Portal estadístico de personal del Servicio Madrileño de Salud.
(Comunidad de Madrid, 2022).

Para 2022 se han convocado 35 plazas PIR para toda la Comunidad de Madrid 
(Orden SND/948/2021, 2021).

Análisis de la situación
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Propuesta razonada y plan de acción: 
Propuesta de incremento 
acumulado de plazas PEPC y PIR

A lo largo del presente trabajo se ha realizado un análisis que debe permitir revisar 
las discrepancias entre el sistema de atención a la salud psicológica actual en la 
CM, y los requisitos en términos de recursos humanos que debería cumplir para 
cubrir las necesidades en condiciones de calidad, seguridad y efectividad. A partir 
de las brechas identificadas se propondrá un plan de acción razonado y estratégi-
co, con perspectiva a medio plazo, para mejorar el escenario actual. 

4.1. CRECIMIENTO DEL NÚMERO DE PEPC EN EL SERMAS

Los datos oficiales indican que en el SERMAS hay 361 PEPC (Comunidad de Ma-
drid, 2022). Sin embargo, para alcanzar la ratio de 20 por cada 100.000 habitantes,  
recomendación basada en la experiencia de países europeos con un sistema de 
salud equiparable, como Irlanda (Breaden y Woods, 2010), serían necesarios 1.347 
PEPC. Por otra parte, para que en la CM se alcance la ratio de 12 recomendada por 
Fernández-García (2021) como ratio mínima, serían necesarios 808 PEPC, teniendo 
en cuenta la población madrileña en 2021 (Instituto Nacional de Estadística, 2021). 
Esto significa que, a día de hoy, faltarían 986 y 447 PEPC, respectivamente, en el 
Servicio Madrileño de Salud (ver Tabla 7).

Tabla 7. Cálculo del número de PEPC con ratio 20/100.000 y 
12/100.000 hab (población INE 2021 en la Comunidad de Madrid)

Habitantes en 
Comunidad 
de Madrid 
2021 (INE)

Número 
PEPC 

Total Actual

Número 
Total PEPC 

para 
alcanzar 
Ratio 20

Número 
Total PEPC 

para 
alcanzar 
Ratio 12

PEPC que 
faltan para 

alcanzar 
Ratio 20*

PEPC que 
faltan para 
Ratio 12*

6.736.407 361 1347 808 986 447

Nota. PEPC: Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica

Además, hay que tener en cuenta que en los próximos años habrá un elevado 
número de jubilaciones. Aunque no contamos con datos oficiales sobre el número 
concreto, según nuestros datos preliminares (Encuesta para PEPC del SERMAS, 
realizada en noviembre de 2021, documento interno) aproximadamente el 14% 
de los PEPC del SERMAS cumplirán edad para jubilarse en los próximos 10 años. 
Esto significa que unos 50 PEPC de los actuales se jubilarán en breve plazo, y para 
que su plaza se mantenga, debería ser ocupada por otros profesionales a partir 
de entonces. 

Teniendo en cuenta que una adecuada planificación implica no solamente estimar 
el número de profesionales necesarios, sino también los ámbitos de actuación 
y los dispositivos a priorizar, en la Tabla 8 desglosamos una propuesta inicial de 



27PROYECTO-INFORME: 
Planificación del crecimiento de la Psicología Clínica en el SERMAS: una propuesta razonada 

implantación y desarrollo de la atención psicológica especializada por niveles asis-
tenciales y dispositivos para los próximos 10 años, teniendo como objetivo inicial 
un incremento basado en una ratio de 12 PEPC por cada 100.000 habitantes, pero 
indicando también los datos correspondientes según la ratio deseable de 20 PEPC 
por cada 100.000 habitantes. 

Tabla 8. Propuesta de incremento de PEPC 

por niveles asistenciales y ámbitos de atención

Ámbito
Número 
actual de 

PEPC

Número de PEPC 
a incrementar 
para alcanzar 

Ratio 12

Número de PEPC 
a incrementar 
para alcanzar 

Ratio 20

Atención Primaria 21 110 241

Atención especializada: 
Infanto-Juvenil

81* 120 188

Interconsulta y Enlace: 
Infanto-Juvenil y Población 
adulta

Desconocido 76 159

Atención especializada: 
Población adulta

Desconocido 141 398

TOTAL 361 447 986

Nota. PEPC: Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica; *Dato estimado (Cuéllar-Flores et al., en 
evaluación)

A continuación vamos a desglosar por ámbitos el incremento de plazas y los ar-
gumentos de esa distribución. Se va a describir teniendo presente la ratio míni-
ma de 12 PEPC/100.000hab, en una primera fase, y con un ratio deseable de 20 
PEPC/100.000hab, que recomendamos alcanzar en una segunda fase. Por nuestra 
parte, creemos prioritario lograr un aumento progresivo de la dotación de PEPC 
en el SERMAS, atendiendo a las consideraciones:

· Extender la presencia de PEPC en AP, alcanzando 1 PEPC por cada dos Centros 
de Salud en una primera fase, y 1 PEPC por cada Centro de Salud en una se-
gunda fase. Dado que se ha mostrado su adecuado balance coste-eficacia (ver 
apartado Impacto económico), y la alta efectividad de los tratamientos psicoló-
gicos en este nivel, tres veces más efectivo que el tratamiento habitual (Cano-
Vindel et al., 2021). Esta medida permitiría ofrecer un primer tratamiento psi-
cológico dentro de un modelo de atención escalonado y cubrir una parte de la 
alta demanda asistencial que requieren los trastornos de ansiedad y depresión 
y los trastornos adaptativos (trastornos mentales comunes), que son los más 
frecuentes en la población adulta (Ministerio de Sanidad, s. f; Ruiz-Rodríguez 
et al., 2017). Además, los PEPC en AP también podrían intervenir sobre otras 
patologías muy frecuentes (Ministerio de Sanidad, s. f.), como los trastornos de 
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comportamiento leves en población infantil, los problemas de la vida cotidia-
na (códigos Z) que no cumplen criterios de trastorno mental, y los problemas 
psicológicos y comportamentales (o de hábitos de vida) relacionados con pa-
tologías y enfermedades físicas, sobre todo crónicas y limitantes. Esto contri-
buiría a disminuir la elevada carga asistencial que muchos de estos trastornos 
suponen en AP, una probable reducción en el consumo de psicofármacos y un 
descenso de derivaciones a atención especializada, actualmente saturada, per-
mitiendo así dar una mejor atención en AE, que podría centrarse en la atención 
de los casos más graves. Además, incidirá de forma positiva en la salud de los 
pacientes, mejorando el pronóstico de los mismos ya que se reduciría la cronifi-
cación y agravamiento de los cuadros psicológicos al mejorar la accesibilidad y 
la atención temprana a los mismos. Se propone, por tanto, un aumento de 110 
PEPC, en una primera fase, para sumar a los 21 actuales y poder disponer de 
esta figura en la mitad de los Centros de Salud existentes en la Comunidad de 
Madrid. En una segunda fase, tendrían que ser creadas otras 131 plazas PEPC, 
para alcanzar un total de 262 PEPC y disponer de un profesional de la psicolo-
gía clínica por cada Centro de Salud. 

· Desarrollar la Atención Psicológica Especializada hospitalaria, logrando que 
haya un número suficiente de PEPC en Interconsulta y Enlace en todos los hospi-
tales de la CM, tanto para población adulta como infanto-juvenil. La Psicología 
Clínica no solo interviene en trastornos mentales, sino en patologías médicas 
y en su favorable ajuste psicológico, y en los trastornos adaptativos reactivos 
a las patologías médicas, siendo asimismo un factor eficiente y protector para 
el resto de profesionales sanitarios (por ejemplo, atención psicológica en on-
cología y cuidados paliativos, en unidades de cuidados intensivos, unidades 
de daño cerebral, en programas de rehabilitación cardiaca, en consultas de 
abordaje del dolor...). En este sentido, cabe señalar que, según el Royal Colle-
ge of Psychiatrists (2013), se recomienda 1 PEPC por 100.000 habitantes para 
la interconsulta específicamente infanto-juvenil. Teniendo todo esto, presente, 
consideramos que debiera producirse, como mínimo, un aumento de 76 PEPC 
en una primera fase, incrementando al menos 2 PEPC más por cada hospital 
de la Comunidad de Madrid. En una segunda fase se recomienda incrementar 
83 plazas para llegar a 159 PEPC más de los que tenemos actualmente, que 
supondría un aumento de  4 PEPC por hospital.

· Mejorar la atención psicológica infanto-juvenil. La mayoría de los trastornos 
mentales se inician en este periodo (Organización Mundial de la Salud, 2021). 
El hecho de no ocuparse de los trastornos de salud mental de los adolescentes 
tiene consecuencias que se extienden a la edad adulta, perjudican la salud físi-
ca y mental de la persona y restringen sus posibilidades de llevar una vida plena 
en el futuro (OMS, 2021). Se recomienda que haya 4  PEPC por 100000 hab en 
los recursos ambulatorios y de hospitalización de salud mental infanto-juveniles 
(Royal College of Psychiatrists, 2013), dedicando 1 PEPC por cada 100.000 hab 
para la interconsulta infanto-juvenil, según indicamos en el apartado anterior. 
Consideramos que habría que realizar un incremento mínimo de 120 PEPC en 

Propuesta razonada y plan de acción: 
Propuesta de incremento 
acumulado de plazas PEPC y PIR
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una primera fase, y 68 PEPC más en una segunda fase para llegar junto con los 
81 profesionales que ya están en activo a un total de 269 profesionales. Es decir, 
es necesario triplicar el número actual de PEPC infanto-juveniles.

· Mejorar el abordaje psicológico en atención especializada para población adulta, 
fundamentalmente para la asistencia ambulatoria, pero también para la hospita-
lización, de forma que permita realizar tratamientos psicológicos eficaces dismi-
nuyendo el intervalo inter-sesión y las listas de espera a fin de poder ajustar las 
intervenciones a las propuestas de las principales Guías de Práctica Clínica. Se 
propone, como mínimo, incrementar en 141 PEPC la plantilla de los Centros en 
una primera fase, lo que supondría un incremento de 3 PEPC de media por CSM. 
Y en una seguda fase, incrementar en 398 PEPC en relación con lo que se dispone 
en la actualidad, en cualquier caso, la distribución final se realizará en función de 
las necesidades concretas de cada dispositivo asistencial, en función del volumen 
de población asignada y características sociales y necesidades concretas de las 
mismas. 

4.2. CRECIMIENTO DEL NÚMERO DE PLAZAS PIR EN EL SERMAS

En primer lugar, es importante subrayar que la viabilidad de un incremento real 
en el número de PEPC en el SNS, tanto en España como en la CM en particular, 
depende directamente de conseguir incrementar correlativamente el número de 
plazas PIR que se convoquen anualmente, de modo que sea factible cubrir con la 
titulación necesaria un potencial incremento de plazas de profesionales, así como 
también las plazas previsiblemente vacantes de los PEPC que se vayan jubilando 
en los próximos años. 

Para que este incremento de plazas PIR sea posible, ha de hacerse de forma pro-
gresiva, puesto que la creación de estas plazas requiere un proceso de acreditación 
(Ministerios de Educación y Sanidad y Política Social, 2010), que ha de realizarse 
necesariamente para garantizar las condiciones de calidad formativas (Requisitos y 
Criterios para la Acreditación de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud 
Mental). Estas condiciones incluyen, entre otras, que el/la profesional en forma-
ción pueda realizar rotaciones formativo-asistenciales en dispositivos concretos 
que deben estar disponibles y contar con las características necesarias, tanto es-
tructurales como de personal. Además, es imprescindible que el/la residente PIR 
cuente con un tutor/a que coordine su formación.

Respecto a la situación actual de la Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta el nú-
mero de PIR según registros oficiales del Portal estadístico del personal del SERMAS 
(Comunidad de Madrid, 2022), en los próximos años 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 
en la CM se titularán como PEPC 23, 22, 20, 33 y 35 profesionales respectivamente, 
cifras claramente insuficientes en una comunidad como la nuestra, con una altísima 
densidad de población. En este informe proponemos un incremento de 10 plazas 
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anuales hasta alcanzar la cifra de 65 plazas PIR convocadas en la CM para el año 2025 
(Tabla 9) o, lo que es lo mismo: superar la ratio de 9 plazas PIR por cada millón de 
habitantes, lo que supondría doblar el número de plazas PIR convocadas en 2021.

Tabla 9. Propuesta de incremento de plazas PIR en el SERMAS

2022 2023 2024 2025

Número a crear +0 +10 +10 +10

Número Total de nuevas plazas 
anuales

35 45 55 65

Nota. PIR: Psicólogo/a  Interno/a Residente

4.3.  RESUMEN DE LA PROPUESTA DE INCREMENTO DE PLAZAS PIR Y 
PEPC NECESARIAS EN EL SERMAS

Una adecuada planificación requiere establecer una temporalidad en la creación 
de plazas y un ritmo progresivo que el sistema sanitario pueda asumir, mantener y 
desarrollar. Respecto al crecimiento de la Psicología Clínica en concreto, conside-
ramos que una propuesta razonable necesariamente debe vincular el incremento 
gradual de plazas PEPC y de plazas PIR de forma conjunta, tratando de ajustar, de 
forma paralela, el número de plazas PEPC necesarias con el número de titulados 
anuales (esto es, el número de PIR que anualmente obtienen el título de especia-
lista en Psicología Clínica). 

Dimensionar conjuntamente ambas realidades en una planificación sanitaria co-
mún implica también, por ejemplo, que en caso de duplicarse el número de PEPC 
(en el SERMAS en particular, o en el SNS en general), ese incremento debiera 
acompañarse de un aumento similar de plazas PIR, de modo que se pudiese ga-
rantizar a priori que, en un tiempo razonable, todas las plazas de PEPC pudieran 
ser cubiertas con un aumento proporcional de nuevos titulados anuales.  

En la Tabla 10 se realiza un resumen de la propuesta, de forma que en el plazo de 
10 años se alcance la cifra de 808 PEPC en el SERMAS, lo que equivaldría a una 
ratio de 12 PEPC por 100.000 habitantes (tomando la cifra de habitantes de la CM 
en 2021 -Instituto Nacional de Estadística, 2021). Este objetivo inicial cumpliría con 
las recomendaciones de Fernández-García (2021), en cuanto a ratio mínima y sería 
un primer paso que debiera continuar desarrollándose hasta alcanzar la ratio de 20 
PEPC/100.000 habitantes, que es la deseable. En este trabajo nos hemos centrado 
en la CM, pero consideramos que este formato de análisis y temporalidad podría 
hacerse extensible al resto de de las Comunidades Autónomas, puesto que están 
transferidas las competencias. 

Por último, queremos destacar que esta propuesta constituye un plan de acción 
urgente o una estrategia de contingencia, y supone una propuesta de mínimos. Su 
implementación tendría que ser reevaluada en 5 y 10 años.
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Los problemas de salud mental afectan a millones de personas y generan costes 
económicos de más del 4% del PIB en los países de la Unión Europea (Organiza-
tion for Economic Co-operation and Development, 2021). Según la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos, parte de estos costes podrían evi-
tarse con servicios de salud mental eficaces y políticas de salud mental integrales 
y bien orientadas. Sin embargo, un informe de la OMS pone de relieve el déficit 
mundial de inversión en salud mental (Organización Mundial de la Salud, 2021). La 
última edición del Atlas de Salud Mental de la Organización Mundial de la Salud 
(World Health Organization, 2020) dibuja un decepcionante panorama mundial a 
la hora de prestar servicios de salud mental a las personas que los necesitan, en 
un momento en el que la pandemia de la COVID-19 está poniendo de manifiesto 
la creciente necesidad de apoyo en materia de salud mental.

A continuación realizamos una estimación de la inversión económica que sería 
necesaria para incrementar en la Comunidad de Madrid el número de especialis-
tas en psicología clínica y residentes PIR hasta alcanzar la ratio de 12 por 100.000 
habitantes. En un apartado posterior se refleja también el ahorro de costes que 
podría implicar.

5.1. ESTIMACIÓN DE LA INVERSIÓN NECESARIA

Para realizar una estimación de la inversión económica que requeriría la propuesta 
de incremento de plazas PEPC y PIR desarrollada en apartados anteriores, se han 
calculado los costes para el sueldo de los profesionales, tomando como referencia 
los conceptos fijos anuales (Orden de 4 de febrero de 2021 y Orden de 9 de octu-
bre de 2020). Es decir, no se han tenido en cuenta los conceptos variables como 
los trienios, la carrera profesional o las horas de atención continuada.

En la Tabla 11 se muestra que la inversión económica requerida ascendería a 
20.518.721,46 euros para la retribución de los PEPC, y 5.003.056,8 para la de los 
PIR, lo que supone 25.521.778,26 en total, a repartir anualmente durante los próxi-
mos 10 años. Es decir, implicaría aumentar la inversión en casi 4 euros por habi-
tante en 10 años. El incremento de la inversión anual iría desde 1.055.773 euros en 
2022 a 2070700,1 euros en 2032. 
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Tabla 11. Inversión económica para el incremento de plazas 
PIR y PEPC en el SERMAS (en euros)
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En 2022 la Sanidad será el área donde la Comunidad de Madrid empleará más re-
cursos, 8.783 millones de euros (Comunidad de Madrid, 27 octubre 2021). También 
se desarrollará el nuevo Plan de Salud Mental y Adicciones 2022/24, que el año 
2022 contará con 9,2 millones y más de 33 millones en una inversión a tres años. 

La propuesta realizada en este informe pretende ofrecer una perspectiva comple-
mentaria a estas iniciativas. 

5.2. CALIDAD, EFICIENCIA Y AHORRO DE COSTES

La OMS advierte del elevado coste de los problemas psicológicos: aumento de 
consultas al médico de atención primaria, elevado consumo de psicofármacos,  
disminución de la productividad de las empresas al aumentar las bajas laborales 
y el absentismo, y consecuencias sobre la productividad laboral de las empresas, 
entre otros (Organización Mundial de la Salud, 2021).

En España, los trastornos mentales suponen un gasto de 46.000 millones de euros 
anuales (Parés-Badell et al., 2014). El 46% del total serían costes indirectos (pérdi-
das en la productividad laboral, discapacidad crónica, etc), el 41% costes sanitarios 
y el 12% en costes no sanitarios (cuidados informales). Solo los trastornos emocio-
nales (ansiedad, depresión y somatizaciones) cuestan 23.000 millones de euros. 
Son cantidades cercanas al 4,6% y 2,2% del PIB. 

Este mismo estudio desglosa el gasto por patologías: Trastornos del estado del 
ánimo: 10,763 millones de euros (M); Trastornos de ansiedad 10,365M; Trastornos 
psicóticos: 7,973M; Adicciones: 5,056M; Discapacidad intelectual: 3,622M; Trastor-
nos del sueño: 2,769M; Trastornos de personalidad: 2,085M; Trastornos somato-
formes: 1,650M; Trastornos de la infancia y adolescencia: 1,638M, Trastornos de la 
alimentación: 65M.  

Parte de esos costes están relacionados con los gastos farmacéuticos. Según la 
OCDE en 2014 el gasto en ansiolíticos, hipnóticos y antidepresivos supuso un total 
de 683,8 millones de euros. El estudio de Sicras Mainar et al. (2007) señala que las 
personas con depresión en atención primaria originan un coste un 58,4% superior 
al de personas sin esta condición. El 62% de los costes totales se deriva del consu-
mo de medicamentos. Frente a estas cifras, estudios internacionales muestran que 
algunas políticas de salud mental tienen una ratio costo-beneficio positiva, y que 
invertir en tratamientos psicológicos es rentable para las arcas públicas (Layard y 
Clark, 2015). 

Hay datos que indican que cada 1€ invertido en tratamientos psicológicos para 
la depresión y la ansiedad en personas adultas tiene un retorno de entre 3-6€ 
(Holmes et al., 2018). Así mismo la OMS, en un estudio publicado en The Lancet, 
señala que cada dólar invertido en tratamientos de salud mental supone un ahorro 
de 4 dólares en recursos públicos (por ejemplo, en bajas laborales y en atención 
médica, entre otros) (Chisholm et al., 2016), por lo que invertir en estos tratamien-
tos supondría una rentabilidad del 400%. 
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En Reino Unido el programa de atención psicológica en Atención Primaria (Im-
proving Access to Psychological Therapies -IAPT) ha mostrado tratamientos que 
son costo-eficaces, generando un retorno mayor que la inversión que suponen. 
Concretamente, se ha cuantificado que, por cada 1 euro que se invierte, el ahorro 
es de 20 euros (Mukuria et al., 2013; Radhakrishnan et al, 2013).

Otros estudios estiman que la inversión de dinero público en la creación de dis-
positivos de tratamiento psicológico en atención primaria supondría un ahorro 
para el tesoro público equivalente a 4,4 del coste del proyecto (Layard et al., 2006; 
Turpin et al., 2008).

Una revisión de 91 ensayos aleatorizados han mostrado que la integración cola-
borativa entre atención psicológica y tratamiento médico puede reducir el coste 
sanitario total en torno a un 17% (Chiles te al., 1999).

Para otros problemas de salud mental especialmente complejos, como los tras-
tornos del espectro psicótico, los trastornos de conducta y en la prevención del 
suicidio, se calcula que por cada 1£ puede haber un retorno de 10£ (Knapp et. al., 
2011).

En España el estudio PsicAP ha mostrado un coste-beneficio positivo al incluir 
tratamiento psicológico grupal en AP para personas con ansiedad, depresión y 
somatización. Con una media de 27,4 euros de coste del tratamiento psicológico 
por persona, se consigue una eficacia 3 o 4 veces superior a la del tratamiento 
habitual (Ruiz-Rodríguez et. al., 2017).

Además, es reconocido internacionalmente que invertir en la prevención y pro-
moción de la salud mental en la infancia es clave (Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia - UNICEF, 2020). Y tiene un coste-beneficio alto. Por ejemplo, los 
tratamientos psicológicos para trastornos de ansiedad en adolescentes es de 32£ 
por 1£ invertida (Belfield et al., 2015). La ratio de coste-beneficio para las inter-
venciones psicológicas en trastornos depresivos en adolescentes también es alta, 
cuando es individual, es de 2:1£ invertida (Belfield et al., 2015). También para los 
trastornos de conducta en la adolescencia, algunos programas muestran un retor-
no de 12:1 y 22:1 (Belfield et al., 2015).

Sin embargo, para que la inversión en atención psicológica especializada resulte 
en un ahorro de costes global, es necesario que esta se proporcione en condi-
ciones mínimas de calidad, esto es, que se realice en forma y cantidad suficiente, 
tal y como indican las guías de práctica clínica. La eficiencia de las intervenciones 
psicológicas aumenta cuando la inversión es la adecuada.

Aplicando la estimación de la OMS, que indicaba que por cada euro invertido ha-
bría un ahorro de 4 en costes globales, podríamos deducir que la inversión calcu-
lada en este trabajo de 25.521.778,26 euros en 10 años podría suponer un ahorro 
de más de 100 millones euros.

Impacto económico
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CONCLUSIONES

· Existe un amplio consenso entre la sociedad civil, los profesionales y los grupos 
políticos con respecto a la necesidad de aumentar el número de especialistas 
en psicología clínica en el Sistema Nacional de Salud.

· Establecer ratios de PEPC, a pesar de sus limitaciones, es una práctica extendi-
da en países de nuestro entorno, y puede permitir proporcionar una atención 
psicológica especializada con garantías de seguridad, calidad y eficiencia. Las 
ratios irían de 12 a 20 PEPC por 100.000 habitantes.

· En la CM en 2017 el 15% de los mayores de 14 años y el 11,64% de la población 
infantil se encontraba en riesgo de mala salud mental, y un 8% y 2,66% de los 
mayores y menores de 14 años, respectivamente, había sido diagnosticado con 
un trastorno mental, pero solo un 5,79 % de la población informó haber acu-
dido a consultas de psiquiatra, psicólogo/a o psicoterapeuta en los últimos 12 
meses (Ministerio de Sanidad, s. f.).

· En 2020 en la CM se produjo un aumento en 2 puntos de los problemas de sa-
lud mental informados en mayores de 14 años comparados con 2017 (Instituto 
Nacional de Estadística, 2021). 

· En 2018 los datos oficiales mostraron que en la CM, de media, los adultos resi-
dentes en esta comunidad tuvieron que esperar cuatro meses para ser atendi-
dos en Psicología Clínica en el SERMAS (121 días), y los niños/as y adolescentes 
todo un trimestre (92 días). En 2017 el 1,22% de la población de 15 y más años 
en la CM declaró que no había podido acceder a la atención de salud mental 
debido a problemas económicos  (Ministerio de Sanidad, s. f.). En 2021 la lista 
de espera no parece haber mejorado (Asociación Española de Pediatría, 2021; 
Asociación Madrileña de Salud Mental, 2021). 

· En 2022, en el SERMAS hay 361 PEPC y 98 PIR. Esto es una ratio de 5,33 PEPC 
por cada 100.000 habitantes en la CM. 

· Para alcanzar la ratio deseable de 20 PEPC por 100.000 habitantes recomen-
dada por Breaden y Woods (2010) necesitaríamos 1.347 PEPC. Para que se al-
cance la ratio mínima de 12 recomendada por Fernández-García (2021) serían 
necesarios 808 PEPC. Esto significa que, en la actualidad, faltan 986 y 447 PEPC, 
respectivamente.

· El incremento del número de PEPC en la CM es necesario vaya acompañado de 
un aumento de plazas PIR, que permita cubrir las nuevas plazas de profesiona-
les con la titulación necesaria, así como también las plazas de los PEPC que se 
vayan jubilando en los próximos años. Se estima que sería necesario convocar 
65 plazas PIR anuales para cubrir el aumento de PEPC necesarios en el SERMAS 
alcanzando la ratio de 12.

Conclusiones y recomendaciones



39PROYECTO-INFORME: 
Planificación del crecimiento de la Psicología Clínica en el SERMAS: una propuesta razonada 

· Estudios internacionales muestran que algunas políticas de salud mental tienen 
una ratio costo-beneficio positiva, y que invertir en tratamientos psicológicos es 
rentable para las arcas públicas (Layard y Clark, 2015). 

· La inversión pública necesaria en 10 años para alcanzar la ratio de 12 PEPC por 
100.000 habitantes en el SERMAS implicaría unos 25 mill. euros.

· Aplicando la estimación de la OMS que por cada euro invertido habría un aho-
rro de 4 en costes globales, podríamos deducir que la inversión calculada de 
25.521.778,26 euros en 10 años podría suponer un ahorro de más de 100 millo-
nes euros.

RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS

· Incrementar el número de plazas PIR convocadas en el SERMAS hasta las 65 
anuales en el plazo de 5 años.

· Incrementar el número de plazas PEPC en el SERMAS hasta los 808 PEPC (447 
más que los actuales) en el plazo de 10 años, lo que equivaldría a una ratio de 
12 por 100.000 habitantes. 

· Sería necesario evaluar con indicadores tanto la implantación de esta propues-
ta, como sus efectos, a 5 y a 10 años. Habría que utilizar al menos los siguientes 
criterios: número de plazas PIR en la CM, número de PEPC en el SERMAS, lista 
de espera para Psicología Clínica urgente/preferente y ordinaria (desagregan-
do datos para población adulta e infanto-juvenil, y para AP y atención especiali-
zada), lista de espera para recursos de hospitalización parcial y total. No se trata 
de un crecimiento puntual, sino un crecimiento mantenido que dé cuenta de 
las necesidades de la población a largo plazo.

· Es imprescindible disponer de indicadores útiles sobre la atención psicológica 
especializada realizada en el sistema público de salud. Para ello sería necesario 
contar, en todos los hospitales, dispositivos y centros de salud, con datos des-
agregados sobre lista de espera para primera consulta de psicología clínica y 
tiempo de espera medio para consultas sucesivas.

Otras recomendaciones que exceden el análisis pormenorizado de este informe, o 
las competencias de la CM, pero que es necesario señalar serían:

· Además de aumentar el número de profesionales, se necesita un sistema de 
derivaciones mejorado y de gestión de la lista de espera, protocolos para la 
duración y frecuencia del tratamiento psicológico, así como para la distribución 
del tiempo de trabajo (actividades asistenciales directas e indirectas, tiempo 
para formar otros profesionales e investigación) y extender los programas de 
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carácter preventivo, en colaboración con otros recursos sanitarios y no sani-
tarios fuera del SNS y otros profesionales como los Psicólogos/as Generales 
Sanitarios (PGS).

· Sería importante contar con el adecuado desarrollo del Registro Estatal de Es-
pecialistas Sanitarios (REPS) ya previsto por la Ley 44/2003 de Ordenación de 
Profesiones Sanitarias.

LIMITACIONES

Es necesario señalar las limitaciones de este informe. Entre ellas se encuentra que 
no se han calculado de forma precisa las jubilaciones de PEPC en los próximos 10 
años en el SERMAS. La información oficial disponible no permite este cálculo, para 
solventarlo se ha utilizado una estimación a partir de una encuesta interna, que 
tiene limitaciones por tratarse de un muestreo incidental.

Asimismo la distribución de PEPC en los diferentes ámbitos y dispositivos tampo-
co es conocida de forma precisa sino estimada de forma aproximada.

No obstante, consideramos que los datos ofrecidos probablemente se acercan 
bastante al panorama real.

Este informe no incluye la planificación temporal ni económica de la segunda fase 
que proponemos, cuyo objetivo sería alcanzar en el Sistema Madrileño de Salud 
una ratio de 20 PEPC x 100.000 habitantes.

Conclusiones y recomendaciones
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Enumeración de siglas que aparecen en el texto:

AEP  Asociación Española de Pediatría
CM  Comunidad de Madrid
CSM  Centro de Salud Mental
HC  Hospital de Día
ORCSM  Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental
ORCSMyA  Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adicciones
PEPC  Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica
PIR  Psicólogo/a Interno/a Residente  
SERMAS  Servicio Madrileño de Salud



50 Grupo de Trabajo de Psicología Clínica en Sanidad Pública del Colegio Oficial de la Psicología de Madrid

www.copmadrid.org


	Botón 2: 
	Botón 4: 
	Botón 5: 
	Botón 6: 
	Botón 7: 
	Botón 8: 
	Botón 9: 


